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Is¡-racio de Desarrollo lnfant¡l MINIPU

.-\ MINI§TERIO PÚBLICO

Chile esq. JejLri

Presente

Ref.: Presentación de presupuesto para Servicio Hducativo - Precio r§ferencial poi niñoi¿l

De nuestra ConsideraciÓn

por rnedio de la presente, me dirijo a Ud. con la finalidacl de presentarle lo solicitaclo:

- precio referencial por niño/a : Gs.1.950.000 (un m'llÓn novecier¡tos cincttetrta r-:rii

Guaraníes)

i::lir: l.rresupuesto está sujeto a fljustes segiin las oonrliciones específic¿:s del scrviuitl y

lr¡¡l u erirrlientos ¿rc1icitlrlale§ qur e puedit tt surgl ir'

(;uc6¿tnror; a disp6sir;ión ¡:ilri-r cualquier cr¡nsulta o nlotlificaciün tltre ctltlsitler*tt I'r.rttint':tttt:
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I\¡l i ni sterio Pú bl icr¡

Contrato N" 0d/2Ü2,t

I:nrrc, Llinistcrio tfúblico domiciliatl¿r c¡r Chile 1' .le.iui. r-lc la ciud*d de ,\sutlcitin. capiul
de la República dcl Paraguay. represcntada par¿l cst¿ aLrto por el Director Genr:riil de

Ael¡ninistración ¡' Finanz.as. Econ. Expidio Palacios. con CÉdtrla de ldentidad N" 8;li'365.
rlenon:inada en adelanle L-.1 Contratante. por una pilrte. r por Ia olra. l¿t lirrna Colegio §an

Roqre González de Santaeruz. üotl fttiC N" 800871:l-:" rlomiciliada eu la calle Sr:liiado

Or,elar r*1 Ex Clonrbatigrte del Cllraco N" -108. tlc il ciuilad rJc füntando de l* I"lora,

Repúhlica del Paragua), representrdr ¡rara cste acto por la Süñora Carr:l lvlarilsne Inslián

Pel{r¿o, con Céduta clc ldcntidad No Li16.809 v cl scfltr.l*sd Anihal lnsfrán Pelnnr. c*n

Cedr¡la de lclentid¿rcl N* f1.19.20{}" clr:norninacjas elr adclrntc l-rl Contratista, denontin*das cn

cur{u¡1c "LAS PAR1'[rS" e inclivir]ullnlertte. "i).,\lt'll:". acucrcliln celehrar el ¡:rtscnte
contratrr ile ".\cn,icir¡ tl¡: Gu*rtlcr'íu puru cl .\,linislt'¡'!<t Puhiic'tt ('onlruu¡ ,lhierltt
Plyriunuul * Ad Releréndtun". elcu¿rl cstará sujclo a las si'.rilietlles clítttsulas )'condiri(rllcs:

l.0bjcto del confralo.

{:-l prescnte contrato ticne pñr adetn sstilhleccr ltls d*rccl"¡os ¡ rrhligaciones que a§un:*n las

I)*rr*s. con relación *l prccedirniento iie la Licitaci*n Pública ),Jacir:¡ral No {Jl1:ü2"1
".§'crr,l¿:jrr tle üuurtlcríu paru el h/ini,¡tcriu Pul¡li*t (.'t¡t¡{rLtltt ,4hiertu I'lttri¡:t¡u¡«l Ad

Re.{crúndum" Id No 415.213, c*nll¡unc a las especil'icacio¡"¡es téc¡ricas insertas en el i'licgo
de l]*ses 1, Conilicitltres.

2. l)*cunlcntos intcgrantcs dcl Contrilto.

[¿s docunrenlos contractuales t-irn:atlos por las pafles ]' que forman parte integra] del

üontr&to son los siguientes:
a) C:CInlrat0;

h) Iil Pliego de l}ases _v Conrlicioncs y sus adcr:das a nrodilicaciilnes;
el) Los Datos cargedü§ en el $l{."P:

e) La oferta de la Cr:ntrntista:
1) La resolución de adjudicacitin del contrato crniticla por la Contratan¡{: -'- st¡

respectiva noti hcación;
Los dr:cumer¡tos quc fonnan parte del presente contrato deberán considerarse luultltuente
explieativos: en caso de contradiccirin o tliscrepancia entre los misnros. la prioridad se clará

en cl orden enunciado ¿mteriortncnlc. sit:nlpre qt¡e nL] contr;rcligan las dispcsici<.rnes del

Pliego dc Bases y Condiciones. üs csy() caso prevalcccrá 1o dispucstt) en este.

3, l)rcu¡ucntos :ttlicionitles dcl Cuntr*tt¡.

l-os ri,¡cunrentos adicionales delcüntrirl() son: La Üar¿nti¡t tic ñel cutrt¡rliltticltto rle contli¡lo,

.1 ¡¡nlilicación rlel Crétlito Presupuestario para cuhrir cl compromiso tlcrivatlo tltl
(lontr¡tto.

El crédito presltput:stítrio para eubrir cl conrprontiso clcrivado del

previsto confbrmc at Certitlcado de l)isponibilidail Prtsupticslarin N

n[ Irr*gr*ma Anu¿rl de Con*atacion*s IPACI¡ con cl [[) ,¡*" -lis.f 1i.
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5. Procedimiento de Contratación.

El presente contrato es el resultado del procedirnietrto cie la l,icitaci<in Pútrlica Nacional N"

0112024 "serticio de Guardet'íapara tl 14inistet'io Pub{ict¡ -- Contrata Abierto Plttri¿tttual

Ad ReÍbrándunt", convocaclo ¡lor la Unidad Operatir,* de Contratación dei Ministeria
Público, segirn Resolucion F.G.E. I.,i" 5819 cle fesha 06 dc noviembre del 2023. La

adjudicación fue realizada según Resoltrción F.C.ti. \t' 4-53 de f'echa l4 de f-ebrero de 2024.

ó. Prccio unitario ¡" el importe total a pagar por los biencs y/o servicios

llonto \Iíninto Gs. 1.592.800.00{t

Nlor¡1o lLixima {ls. 3. t 85.600.{}{}tl

Fll rnonto ¡ninimo del presente contrato asciende a ia sutna de Cs. L592.800.000
(Cuaraníes un rnil quinientos lroventa y dos rnillones ochocientos mil) hasta el monto

mírirno de Gs.3.185.600.000 (Guaraníes tres nlil ciento ochenta y cinco millones
sciscientos mil).

Para el lljercicio F'iscal 20?41a contratación se estima hasta la sunra dc Gs. 1.592.80(i.000

(Cuaraníes un míl quinientos nover¡tá y clos rnilkrnes ochocielltos mil). El saldo previsto

para el Ljercicio Fiscal 2025, queda supeditado a la aprobaci(rn del Presupuesto General cle

la Nació¡r- para el ejercicio fiscal corresponeliente.

El Contratista se compromete a proveer los bienes ylo servicios a la Contratantc y a

suhsanar los defectos de éstos de conlbrmidad a las disposiciones del Co¡itrato.

La Contratante sr compromete a pagsr al Clontratista §omo contraparlida del sulni¡listro de

los biencs y/o servicios y la sutrsannción de sus defectos. el precio del contrato o las sumas

que resulten pagaderas de confcrrmidad con lcl dispuesto en estas bases y condicionos.

Ei precio del contrato estará sujeto a reajustcs cn el caso quc durante el contrato, exista una

variación sustancial dc precios en la econclniía nacional (lPC) puhlicado por el Banco

Llentral tlel Paraguay, en un valor igual o mayor al 15% (quincc por ciento) sobre la

inflación.

El reajuste de precio solo será aplicado a solicitud escrita clel pr"oveedor sobre aquellos ítems

pcndientes de suministros una vez surgidas las variaciones establec-idas en dicho ptl¡lto,

como asi también, que la Contratante reconocerá el reajuste de precios por el tnismo

porcentaje de aurnento decretado, a partir de la t-echa de vigencia de la disposicitill lcgal y
quc el ajuste de precios será aplicado a aquella parle tjel bien o entrega pendicrrte dc

rjecución- toda vez que no se halle en incumplimienio cle l;r rcfbrente sontratacititr. entre

otras c,L¡estioües

Dcscripción rlcl Bien
Unitlad

de
lledida

Prerertl.
(ls n 1..

j\l ín inra
Cant"

l\'l áx inra

Prrcio
Iinilario

ltensual ¡ror
niiia/:r

l.8l().00tr

I'rt'cio Total
llensual

I{ontr¡ }lririnltr
'Total (22 llues)

Servicio Profesir:nal
de Guardería para r-tl

Ministr-rio Publico. Lnidatl Unidad lf.) tl(l l4-1.Stxt.000 3. i85.ó(10.0fi)

Prcci{, total en guarrníes 3.1§5.ó00.000

tL*''-
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hio se reconocer¿i rea.iuste tle precios si cl suministri¡ de los bic¡ics ss en§ut:§trc alr*sadtr

respech clel plazo cstablecirlo o, la Contratante hay'a podido constatar fehaciente¡rlcrltt qtle

la Contratista esté en i¡rr:umplinlie¡rto rlc las ohligaciones establecitlas on esle Plicgo ri*

Bases y Condieic¡nes.

El hancg y. número dc cuentil, de la {lontratista en el clue se realizará el ¡rago. vi*
acredit¿rció¡l en cuenta bancaria del IJanco Familiar S.A.E.C.A. cou Cuenta Corricntc en

Cuaraníes N" 5CI000000CI03764i9.

7, \:igtncia ¿l*l C!¡ntrttttl,

La ligencia de l prcserrte c(lltrato scr¿i: ¡\ ¡rartir de la firnla del niistno por ambas pafics prrr I l

meses delltro del pcriodo educativo. clc t'chrero a dicierr:bre del Perioelt¡ Fiscal ?024 t' l l rl¡cscs

dentrs dcl puriado cducativo. de l*brero a clicie mbre dsl Periüdtl Iriscal 3015.

8. Plrz"o, Lug*r 1 ( rrnrlicirlles dr: la ¡rrtr isión dc hienüs vlo serricios.

L¡s lricncs v/o scn'icios dcberán ser entregados 1'/o ¡rrestados dentro de los plazos establecitlos cn el

Cronogratna cle [irtlreg;rs dcl Pliego dc Bas¡:s v C-'ondiciones.

9. ;\tl ministr;rciirn r.lcl ( lr¡nf r¿tto.

La administrac¡ón de eslc contlato estará a cargo de: I.a Coordinacién General del Ccntrtr

Edgcativo y para [a gestión de pago cstará a cargo de la Dirccción Adnlinistrativa.

La Uniclari Adnrinistrador* dcl L*ontrato cs la msponsahle rle la recepcidrn de le¡s

bienesiservicius. ccnilicando que hs rtismas cunlplan con las [specifrcaciones "l"icnicas

exigidas. c¡t cilso de no adecuarse a dicha r,rxige¡rcia. se deher¿l realizar el reclanlo pcrtincnte.

Al ¡ro¡'nento de la ru'ccpcitin de los hieneslservicii:s. los tlocunlentos que re§paldan c§te acto

dehen ipdicar r:n lbma clnra aqurllo qilc st está recihiendo. así cürno tambidn la I'ccha l las

finr1as. con la aclaracit)n r*sp*ctiva de la.s pe tsonüs responsatllcs r1e la receptién.

I-a Llnitlad Administradora dcl Contrato detrem informar a la L7.O.L-', el incnmplin:icrlto tlue

cünstate, seü qrr estdn relacionaclas a la* es¡recificaein¡res pactadas o a los pl*zos prcvisters

en {ll crntrat.o"

En cast¡ ric clars* un incunrplimicntc no atribuihle al proveed*r ad.iudica¿Io" la tinid¿rd

Ad¡¡ri¡listradora clel C)r:ntrato basada e¡r los ¿rntecedentes rclacionados a la catrsa del

incr.rntplimiento c{}ntracluiil. pro(ed,:rá a inlormar ),,¡* cspont'r a la Dirección (iencral tls

Adnlinistracidn ¡' finanza"s 1" las den:irs unid¿ides que cürresp*nda. los nratir'*s ¡r*r ltrs
cuales se pr:dría considsrar que cl incurnplirnienlo acacciclo, sea consideradr) conl{)

ao,rr.aua,',aiu cle L¡na causa f'uerza ma1'or o el proveedor se encuentr§ exe nt{} de

responsnbilidacl.

L.a 1J.ü.(1. cs la re*pgnslihlq de gestionar la ndrninistraciÓn dc lns sancitu*s prcvistas.

cualr<io se cr)nstate el cunrplirniento ticl conlratü. ¿rsí como de rcnritir a l¿ D'n"-("'I' la

documcntaciol'l conrprobaloria dc k¡s hechos prcsumihlementc constilutivos dc las

i nliacci onu's ¡rrc vi stas.

l{}. Iiormas 1' f*rminos p*r* glranf iea

La gararrlia para el licl ctrrrrplinriunto clcl üontmto se regirá por lo establecidtl en las Ctlndiciorles

Cg¡]ractrra¡x clcl ¡rrescntc plicgo dc bascs ¡'cottdicioncs, la cual sc presenttrrá a rná§ ti¡rdar clc¡ltro <lc

los l0 (cticz) días calelrtlarios siguictrlr¡s a la f ifina dcl cti,l{rált-l.

.)
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I l. llultas.

[.¡s multas y otras pcnalidades que rigcn en el prcset]le cüntrato serán aplicadas conlbrmc
con las Condiciones f:spr'ciales y Gc.ncrales rlel (-ontrato. Su¡:erado el monto equivalcnts a

la (iarantía cle Fiel Curlplirnie¡rto de Contrato" Ia Co*tratantc podrii aplicar cl proccdirniento

de rescisión de contratos de conlbrmidad al artisul* 59 inc. c) dc la [.e¡'N" ].051i2003 ''De

f'onlrataciones Públic¿¡i". caso contrario dc,htrá seguir aplicando cl nronfo de las nrultas que

corrcspontlau.

[".a rescisión clel contrato o la aplicacirln dc multas pcr encin:a del porcentqic de la Garantía

de Cumplimiento del Clontrato deberá qo¡'¡runic*rs¡¡ ¿r la DNCP a los fines previstos en el

arriculo 72 de:la I.ey N" 2.051/2003 "De ür-rntrat¿cir¡nes Pútrlic¿rs'', mndilicado por la Le1'

N" 6.7t6t2021.

12. Cnu¡ales y proco¿limiento prrú susptrnder tcntporalmcnte, d*r ¡ror terminndo
i¡ ll o rcscintlir cl C*nlrittt.

[.as caus¿rlcs ¡, cl prr:ccdimiento p¡lra suspender temp*lrltilr:ent*, ditr prlr tsrnlinado e¡l lilrm¿t

anticipada o rescindir el con{rato, sr¡n las estahl*r:.idas *n Ia [.cy hi,* 2.ü5112003. 1'en las
(lonclicior:es C.'ontractuales tJe este pliego clc hascs l contlicieines.

I3. Solución de controversias.

Clualquier dilbrencia que sur-ia tluranlc la ejecucií'rn ,"le los contratos sc dirirrririr co¡llbrute las

reglas establecielas err la bgislaciórr aplicahlc ¡'en las (onclicioncs Contractuales,

l{. .'\nulacidrn tlt la atljudicación.

Si la Dirección N¿rcional de Contratacitrnes ll(rhlieiis resolviera arlr¡lar la atljrrciicacitin cle la

Contratacion debido a la procedencia dc ur:a protestit o investigacitin instaurada en confa
del proceclirnicnto. y si cliclra nulidad afbctaru al Contraro yii suscrito entre [.¡\S PAl{-l-l:S. el

Contrato o la parte del misnlo que sea ¿rlectado por la nulidad quedará auto¡rtáticamentc sin

cl'ecto. ric pleno derecht¡. a partir dc la contunicación ollcial rcalizada pr:r la t)NCP.

dcbientlo asumir f.AS P¡\RTES I¿s rcs¡rrusabiliclades 1' ohligaciones clerivactas rlc lo
e.iccutado del contratr,r.

15. §uscripción

Hn testintonir: dt' Io eual las partes han suscrito cl presentc coritrato err 3 (trcs) ejent¡rlares

tje 4 (cuatro) páginas numeradas. tlc r:onfbr*ridad c*r: la [,c"¡, N.' 2.051/20Ü3 dt
"(.'ontratat'iones túhlit¿r.t ". en la ciudaride Asurrr:iirn. capital rJt la RepÚrblica dcl l)aragua¡'

¿t lrls días clcl t:tcs de del añr'¡ rfos rnil veinticuatrcl.

l'elozo

cIl Insfrrn l'ek¡zo rp lhlacios

Colegio San ltoquc (Jo¡rz¿ilcz dl:
Santacruz"

\I I)úblico

I

1a

'¡úLL (
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,\sunción, 25 de julio de 2025

Asunt$: Fresent,neiórn de Fresupuesto perm Sert¡§cia §ducatir¡o

[spario c{e Desarrollo lnfantil l'.4NNlpU

Por medio de la práiente, la institucícrn edu¡cátiv* presenta el presupue§tá

cCIrresponciiente al servício educatir,,o. tste presupuesto esiá sujetcl a ajustes según las

conejiciones específicas del seruicío y requerirnientos adicir:nales que pueclan surgir.

Queciarnos a ciisposición para cualquter consrilta o ry,odificación que consirjeren

pertirrente.

Agradecen'los la oportunidad de colaborar en el fort,rlecirnient* qJe la educación

inteEral cle los niños y niñas,

Sin otro particul;lr, saluclarnos atentamente



PRE UPUESTO 2026

Personal humano

- Salarios del personal docente y administrativo: aprox¡madamente 45.000.000 Gs
(3.000.000 Gs por persona, asumiendo 1 S personas)

- Salarios del personal con menos horas, 1500.000 gs, asumiendo S personas,

aproximadamente 7.500.000 gs

- Beneficios y seguridad social: 20% adicional sobre los salarios

Alimentación

- Desayuno, media mañana, almuerzo y merienda para 80 niños:

- Desayuno. 8.000 Gs por niño por dÍa (frutas, lácteos, cereales)

- Media mañana: 6.000 gs x niño

- Almuerzo: 15.000 Gs por niño por día (proteínas, verduras, frutas)

- Merienda: 6.000 Gs por n¡ño por día (frutas, lácteos, cereales)

Total por n¡ño por día: 36.000 Gs

Total por mes: 36.000 Gs x 80 niños x 20 días = 57.600.000 Gs

Materiales y Servicios

- Materiales educativos y juguetes: 2.000.000 Gs al mes

- Artículos de limpieza: 1.500.000 gs

Presupuesto Total

- Costos de personal: 52.000-000 Gs al mes + 20o/o de beneficios

- Costos de alimentación: 57.600.000 Gs al mes

- Costos de materiales y servicios: 3.500.000 Gs al mes
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- Total: 1 13.600.000 Gs al mes

Gasto por Niño

- Gasto total mensual: 113.600.000 Gs

- Número de niños: 80

- Gasúo por niño: 1.420.000 Gs aI mes

.l'S$r-*:*?+,r,*i*:

Dirección



Ministerio Público
República del Paraguay

Dirección de Gestión del Talento I{umano

MEMORANDUM D.G.T.H. N' 2644 /2025

A: Lic. CARLOS VILLASBOA, Director
Unidad Operativa de Contrataciones

DE: Mg. MIRTA ESTELA RIQUELME, Directora
DIRECCIÓN DTJ GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ASUNTO: Remitir presuPuesto

FECHA: 1,7 de setiembre de2025.

Me dirijo a usted, en atención a la nota de fecha 1,7 de setiembre de2025, suscrita

por la Lic. Marlise Aguilera, Directora Propietaria Espacio de Desarrollo Na 8229

"Rinconcito de Luz", en la cual remite presupuesto sobre las Especificaciones Técnicas al

llamado a contratación "servicio de Guardería".

Atentamente

.4h.^2.q^ i ?t ,r {.,"gP

YeniÍer Perez"
NIg. MirLa Rique

Directora@
Unldd OPerativa de Contratación

Dirección de GestiÓn Ce'lalenlc HL;rraric
Ministerio PÚbtico"

"-. {i
M¡nisterio Púolico

i.r¡ud¡d üperativr de Conlrutrcru¡
Ministerio púhlico

A: Coordt¡eción de Cootrol y Veriflsrcfór J]l
Coordinnción de proce¡es y Evalurctóe f_|
Coardi¡rclón de Alquilerer

Dpúo. de Cootr¡tos

Dpte. de Adqulriciones Mcnore¡

Opto. dc Llcil¡cicrr¡

flpte. dc lre¡ramaci{e

tl

l---

MR/ng lñ
,pe

hrI

Unidad de
Cabrera
Contratación
úblicoM P
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Coneo - DGTH@n:ir:isieicpubi:co.gov.py

I

Atie

r.:: NCTA DGTH N 960

i,1a rlise Aguilera < marlise.ag uilera @gmail.com >

¡::¿r i6i}9i'1A25 13:00

p¿ra:Direccii¡n cje GestiÓn cJe Talento Htlrnano <DGTH@mínisteri<.tpttblico.(Jov.py>;

Suenas tardes

RecitricJo

Marlise AqLrilera

El mar; 16 sept 2025 a las 13:03, Direcció¡r cle Gestíón cle Talento Humano (.:DGTHG)ministeriopu-bl@.gov.By>) escrit:iÓ:

REMtro NorA DGTH N.960, cotr¡ 
'El- 

oBJETo DE solrqrAR pRESUPUESTo EN ATENCIÓN A LAS ESPECIALIDADES

TÉCNICAS ANEXADAS AL PEDIDO

ME PODRIA ENVIAR SU ACUSE DE RECIBIDO POR FAVOR, MUCHAS GRACIAS.

Atentamente.

Dpto. de Registro y Archivo de Documentos'

Dirección de Gestión delTalento Humano,

Avda. Ygotymic/ Alberdi- Asunción

Teléfono: (021) 453-315' (021) 498764

El contenido rjc cstc mcnsajc y tje cualquier archivo adjunto son de exclus¡va rcsponsabilitlad del remitente y no comprometen al Ministerio Públicr'l'



a
Espaclo de Desrrrollo Inf¡¡tll No 8229

rRluconclto de Luz'
Roque Gonález de Santacruz 448 entre Dr. Hassler y Campos Ccrvera

Tel:09E5215959

Martl¡e Agullere
D¡rlctor¡ ProplctarL

MlNlSTEqlñ Plinr ¡¡n
Direcclón de Ges ¿n dol 

.frl0ttt0 
Humrn0

v

Asunclón, 17 de Setlembre de 2025

Mg. Mlrta Riquelme

Dlrecclón de Gest¡ón de Talento Humano

Ministerio Público

PRESENTE

Me dirijo a usted con todo el respeto que se merece, para hacerle entrega del
Presupuesto solicitado sobre las Especificaclones Técnlcas para el Servic¡o de Guarderfa del

Espacio de Desarrollo lnfantil del Ministerio Público.

Sln otro en partlcular, me despido muy atentamente.

Lic. Marlise Aguilera
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Presupuesto 2026

Personal Humaño

-Salarios del personal docente y admlnlstrativo: Aproximadamente 45-000.000 Gs'

(3.000.000 Gs por persona, asumlendo 15 personas)

-salarlos del personal con menos horas Aproximadamente 7.500.000 6s, (1'500'000) Gs,

asumlendo 5 personas)

-Benef¡cios y seguridad social: 20% ad¡c¡onal sobre los salarios'

Al¡mentaclón

Desoyuno, medlo mañano, olmueno y merlendo paru 80 nlños'

-Desayuno: 6.500 Gs por niño, por dfa (frutas, lácteos, cereales)

-Medla mañana: 5.000 Gs Por niño

-Almuerzo: 13.000 Gs por nlño, por dla (protefnas, verduras, frutas)

-Merienda: 5.000 Gs por niño, por día (frutas, lácteos, cereales)

Totol pot nlño Por dÍo: 29.51D Gs

fotol po¡ ñes: 2g'5(n Gs x 80 nr¡tos x 20 dlos:47.2N)'000 Gs

Materla¡es v Serv¡clos

-Materiales educatlvos y Juguetes: 2.000.000 Gs al mes

-Artfculos de limpieza: 1'400,000 Gs al mes

Presuouesto Tot?l

-Costo de Personal: 52.5OO.OOO Gs al mes + 20% de beneficios

-Costo de Alimentación: 46.400.000 Gs al mes' -: -; )N :oe''

-Costos de Materlales y Servlclos: 3'400.000 Gs al mes'

6)ccc ^oO -

[tV'tuu(Total: 113.8fX1.0&) Gs al mes
,/

ü3 boo oa

lLfJ, ooD

I

\( f"^ f"'"l

22G-oe ).qqq. )@ Marllse Agullera
Oiroclora ProplGlrrla

-1 3. o ll. L(oo.20 o'-'!- ¡ rd,¡- l3+ 9oo"ooo


